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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)¡y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Ochtbre.)

Núm. 2818

Circular.—Encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura de los 
presos Pablo Cerón Soriauo, Agustín Gon
zález Alonso, Francisco Contreras Fer
nando y Ramón Vázquez Ortega, fuga
dos cárcel Villacarrillo (Jaén;) señas l.° 
30 años, natural Santisteban, pelo y cejas 
castaños, ojos melados, nariz, boca regu
lar, barba clara, color blanco; 2.° de San
tisteban, alto, 26 á 28 años, pelo, cejas, 
castaños, ojos melados, nariz boca recular, 
color moreno, picado viruelas; 3.° 49 años, 
vecino Navas S. Juan, gitano, pelo negro, 
ojos melados, nariz chata, color moreno y 
4.° de Quesada, 49 años, estatura, nariz 
y boca regular, barba clara, color moreno 
y vista mala; y caso de ser habidos serán 
puestos á disposición de mi autoridad.

Palma 16 Octubre de 1897.
El Gobernador interino,

• José Socias.

Núm. 2319
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES
Circular.— Presentada por D. Miguel 

Sampol y Tous la dimisión de su cargo de 
habilitado de varios maestros de los par
tidos de Palma, Inca y Manacor; les que 
úeron de su habilitación participarán á 
esta Junta dentro del preciso término de 
cinco días, si deseen percibir sus haberes 
directamente de esta Caja especial ó por 
medio de uno de los demás habilitados 
reconocidos; entendiéndose que optan por 
percibirlos directamente de esta Caja, los 
que dentro de dicho plazo no hayan ma
nifestado su voluntad por medio de ofi
cio dirigido á esta Junta.

Palma 16 Octubre de 1897.—El Gober
nador interino Presidente, José Socias 
Gradolí.—El Secretario, Tomás Forteza.

Núm/ 2320

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia de la madre del mozo Francisco Se
rrano Beltran n.° 1640 del cupo de Mahón 
para el reemplazo de 1894, con objeto de 
acreditar la exención de hermano de sol
dado contraida con porterioridad al ingre
so en Caja, en cumplimiento de lo que 
dispone el párrafo 3.° del art. 63 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, 
esta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acordado ofrecer dicho expediente á los 
tres mozos del mismo reemplazo qne ob
tuvieron en el sorteo los números 1641, 
1642 y 1643, para que ellos ó sus padres 
en el término de quince días puedan ex
poner lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 14 Octubre de 1897.—El-Presi
dente, José Aícóver.

Núm. 2316

Gobierno Civil.
Circular.- Alecciones

Existiendo en el Ayuntamiento de Cam
pos cuatro vacantes de Concejales por di
misiones presentadas por D. Onofre Gar
cía Covas, D. Pedro García y García y 
D. Juan librador Roch y renuncia de don 
Bartolomé Sala Ginard, por haber sido 
nombrado Fiscal municipal de este bienio, 
y constituyendo las referidas vacantes la 
tercera parte del total de Concejales que 
corresponden á aquél Ayuntamiento, he 
acordado, en uso de las facultades que me 
concede el artículo 46 de la ley municipal, 
convocar á elección parcial en el referido 
Ayuntamiento para el día 31 del actual, 
con objeto de cubrir las indicadas vacan
tes, debiendo hacerse la designación de 
Interventores el domingo anterior ó sea 
el 24, y el escrutinio general el jueves si
guiente al día de la elección, 4 de Noviem
bre próximo, todo ello con arreglo al Real 
decreto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890 y Peal decreto de 24 de Marzo de 
1891 y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo que se publica eu este Bo l e t ín  
para conocimiento de ios que hayan de 
tomar parte en la elección.

Palma 15 de Octubre de 1897.
El Gobernador interine, 

José Socias

Núm. 2317
Circular.—Encargo á los Sres. Alcal

des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura del 
Sargento Juan Mena Pailetas, natural de 
Mahón, provincia de Baleares, avecinda
do en Barcelona, hijo de Manuel y de An
tonia, soltero, de 35 anos, oficio escribien
te, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo cano, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, de 1/675 milíme
tros de estatura; y caso de ser habido, se 
pondrá á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán General de Cataluña que es quien 
lo reclama.

Palma 16 Octubre de 1897.
El Gobernador interino, 

José Socias.

Núm. 2321

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Antonio Rosselló Colom 
núm. 1140, del cupo de Valldemosa para ' 
el reennplazo de 1894, con objeto de acre
ditar la exención de hijo único de padre ' 
pobre sexagenario contraída con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3.° dei art. 63 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Comisión mixta de recluta
miento ha acordado ofrecer dicho expe
diente á los tres mozos del mismo reem
plazo que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 1141, 1142 y 1143, para que ellos 
ó sus padres en el término de quince días 
puedan exponer lo que á su derecho con
venga y aportar al expediente cuantos do- 
comentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 14 de Octubre 1897.—El Presi
dente, José Alcover.

Núm. 2322
^ Habiéndose instruido expediento á ins
tancia del soldado Juan Domenge .Alza- 
mora núm. 1055, del cupo de esta Capi
tal para el reemplazo de 1896, con objeto 
de acreditar la exención de hijo de padre 
pobre sexagenario contraída con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3° del artículo 
63 del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896, esta Comisión mixta de reclutamien
to ha acordado ofrecer dicho expediente 
á los tres mozos del mismo reemplazo 
que obtuvieron en el sorteo los números 
1056, 1057 y 1058 para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 13 Octubre 1897.—El Presiden
te, José Alcover.

Núm. 2323

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Guillermo Calafell 
Bosch núm. 1096 del cupo de esta Capi
tal para el reemplazo de 1895, con objeto 
de acreditar la exención de hijo único de 
padre pobre sexagenario contraída con 
posterioridad al ingreso en Caja, en cum
plimiento de lo que dispone el párrafo 3.° 
del art. 63 del Reglamento de 23 de ' Di
ciembre de 1896, esta Comisión mixta d) 
reclutamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
número 1097, 1098 y 1099, para que ellos 
ó sus padres en el término de quince días 
puedan exponer lo que á su derecho con
venga y aportar al expediente cuantos do
cumentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 13 Octubre dé 1897.- El Presi
dente, José Alcover.

Núm. 2324

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del padre del mozo Juan Arbona 
Oliver núm. 1999 del cupo de Sóller para 
el reemplazo de 1896, con objeto de acre
ditar la exención de hijo único do padre 
pobre sexagenario contraída con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
da lo que dispone el párrafo 3.° del art. 63 
del Reglamento do 23 Diciembre de 1896, 
esta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acordado ofrecer di?ho expediente á los 
tres mozos del mismo reemplazo que obtu
vieron en el sorteo los números 2000, 2001 
y 2002, para que ellos ó sus padres en el 
término de quince días puedan exponerlo 
que a eu derecho convenga, y aportar al 
expediente cuantos documentos ó justifi
cantes estimen convenientes.

Palma 16 Octubre 1897.—El Presiden
te, José Alcover.

Núm. 2325
ADUANA DE PALMA 

PROVINCIA DE BALEARES
Copia del resultado del despacho do tri

go efectuado por el Vista D. Anesio Ló
pez en la declaración número 565 presen
tada por Gaiau y Rigo á nombre de Bar
tolomé Fieras de esta, correspondiente á la 
partida 4.a del manifiesto número 116 pre
sentado el día 11 del corriente por D. Juan 
Siogala capitán del vapor español Bell ver 
de 788 toneladas de arqueo procedente de 
Marsella.

Cantidad manifestada, 10000 kilogra
mos.—Cantidad declarada 9900 kilogra
mos.—Resultado del aforo 10000 kilogra
mos.— Observaciones: En 100 sacos.

Palma 12 de Octubre de 1897. — El 2.° 
Jefe, Luis Clot.— V.° B.°—Beltrán.

Núm. 2326

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
No habiéndose presentado á la concen

tración ordenada para ser destinado á 
Cuerpo armado del ejercito el recluta del 
reemplazo de 1893, Francisco Picó Aguilo, 
hijo de Francisco y de María núm. 67 del 
alistamiento y 898 del sorteo, se ha ins
truido por esta Ayuntamiento y en virtud 
de acuerdo de la Comisión mixta de reclu
tamiento de esta provincia, el oportuno 
expediente de prófugo con sujeción á las 
disposiciones del capítulo 11 de la Ley de 
reclutamiento vigente, por sus resultados 
ha sido declarado prófugo por esta Corpo
ración municipal con las condenaciones 
consiguientes. Bajo tal concepto, cito, lla
mo y emplazo al espresado recluta para 
que comparezca inmediatamente ante mi 
autoridad, con apercibimiento en caso con
trario de mayores responsabilidades, y á 
la vez ruego y encargo á todas las autori
dades y sus agentes se sirvan proceder á 
la busca y captura del espresado prófugo 
en caso de ser habido, presentarlo á estR, 
Alcaldía á efecto? ulteriores<

M.C.D. 2022



í}
Dado en Manacor á once de Octubre de E 

mil ochocientos noventa y siete.—El Al
calde, Lorenzo Caldentey.—P. A. del A.— 
El Secretario, Juan Parera.

Núm. 2327

Hallándose detenida en el corral común 
de esta villa una burra, sin que se haya 
presentado su dueña á recogerla, he dis
puesto la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que llegue á conocimiento del interesado 
previniendo que de no presentarse en el 
plazo de cinco días, á contar desde el de 
la inserción en este periódico oficial, se 
procederá á su venta por medio de su
basta.

Manacor 12 Octubre 1897.—El Alcalde, 
Lorenzo Caldentey.

Núm. 2328

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA
Formadas por este Ayuntamiento las 

Listas de todos los individuos de este pue
blo comprendidos dentro la edad de 17 á 
50 años .obligados á la prestación perso
nal según el art. 79 do la vigente ley Mu
nicipal en el presente ejercicio económico 
de 1897 á 98, se anuncia que estarán de 
manifiesto al público á efectos de reclama
ción por término de diez días en la Secre
taría del propio Ayuntamiento y á horas 
hábiles de oficina á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; advirtiendo que 
terminado que sea dicho plazo ninguna 
será atendida.

Santa María 12 de Octubre de 1897.— 
El Alcalde, Basilio Cañellas. — P. A. del 
x\..—-Sebastián Calafat, Secretario.

Núm. 2329
AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS
Extracto de ios acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Agosto y 
Septiembre del presente año.
Sesión del día l.° de Agosto.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se acordó requirir al Ayuntamiento de 

Mahon para el pago de lo que adeuda por 
intereses del censo que tiene con el de es
ta villa.

Se acordó contribuir con veinte y cincc 
pesetas á la suscripción nacional abierta 
para los huérfanos de las guerras de Cuba 
y Filipinas.

Se aprobó el padrón del arbitrio sobre 
escalones, formado para el corriente año 
económico, y se acordó su exposición al 
público, á efectos de reclamación.

Se acordó la distribución de fondos co
rrespondiente al mes de Agosto; y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día l.° de id. 
—Se verificó el sorteo de los nuevos voca
les asociados de la Junta municipal; y se 
acordó comunicar su nombramiento á los 
elegidos y que se exponga al público el 
resultado de dicho sorteo; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 9 de id.—Fueroií^pro- 
badas las actas de la ordinaria y extraor
dinaria del día primero.

Se designaron los locales en que deben 
constituirse las mesas de la elección par
cial de Concejales que debe tener lugar en 
esta villa el día 22.

Se acordó renovar por dos años el con
trato que tiene establecido este Ayunta
miento con el Médico municipal de esta 
villa D. Bartolomé Martorell.

Se autorizó á D. Jaime Quevedo, para 
construir acera y empedrar frente las ca
sas calle de la Iglesia números 35, 37 y 
39; y se levantó la sesión.

Sesión del día 17 de id.— Fué aprobada 
el acta de la ordinaria anterior. ,r

Se enteró de un oficio del Sr. Presiden
te de la Comisión provincial de estas Is
las, concediendo á este Ayuntamiento un 
plazo de diez días, para el pago de lo que 
adeuda este Municipio por el cuarto tri
mestre de reparto provincial.

Se enteró de otro oficio de la Alcaldía 

de Mahon en qUo participa que de los pri
meros fondos que se recauden atenderá al 
pago al Ayuntamiento de esta Villa de 
una de las dos anualidades del censo que 
se le adeudan.

Se acordó que se exponga al público á 
efectos de reclamación, el padrón de caba
llerías y carruajes que han de contribuir á 
la reparación de los caminos vecinales de 
este Distrito en el año de 1897-98; y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24 do id.—Fué leída y 
aprobada el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Se acordó amillarar á nombre da don 
Juan Cornelias, la cochera de la calle de 
Bellavista número 11; y á nombre do don 
Miguel Flaquer, la casa calle de San Jorge 
número quince.

Se acordó proponer al Presbítero don 
Rafael Bosch, para el cargo de Capellán 
del Cementerio Católico de esta Villa.

Se acordó conceder un socorro extraor
dinario de diez pesetas á cada uno de los 
pobres Juan Carretero y Francisco Pons.

Se acordó aprobar en difinitivo el pa
drón del arbitrio impuesto sobre escalones; 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 31 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se enteró de un oficio del Sr. Goberna
dor civil de esta Provincia, en que parti
cipa haber nombrado al Concejal de este 
Ayuntamiento D. Miguel Cardona Villa- 
longa, vocal de la Junta local de Instruc
ción pública.

Se acordó nombrar al Presbítero D. Ra
fael Bosch, Capellán del Cementerio Ca
tólico.

Se acordó que la Corporación asista al 
solemne funeral que en sufragio del Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo; ha de celebrarse el día 9 de Sep
tiembre próximo en la Parroquia de esta 
Villa.

Se enteró que habían sido proclamados 
Concejales de esta Corporación los señores 
siguientes: D. Luis Texidor Guivernau, 
D. Francisco Serta Pretos, D. Francisco 
Borrás Villalonga y D. José Victorí Te
xidor; y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Septiembre.—Fué 
leída y aprobada el acta de la ordinaria 
anterior.

Se dió posesión á los nuevos Conceja
les elegidos el día 22 de Agosto último.

Se nombró Capitán de la Compañía ru
ral de Toraixer á D. Miguel Villalonga 
Villalonga.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Septiembre; y se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de id.—Fué aprobada 
el acta de la ordinaria anterior.

Se acordó conceder un socorro extraor
dinario de cinco pesetas á la familia del 
pobre Juan Mari Mari.

Previa la oportuna votación se acordó; 
que el Concejal D. Francisco Serra Preto, 
forme parte de la comisión de Beneficen
cia de este Ayuntamiento, D. Francisco 
Borras, de la de Caminos; y los Sres. don 
Luis Texidor y D. José Victori Texidor de 
la de obras públicas; y se levantó la se
sión.

Sesión del día 19 de id.—Se leyó el ac
ta de la anterior la que fué aprobada.

Se acordó aprobar el padrón formado 
para la prestación personal.

Se procedió al sorteo de un nuevo vo
cal asociado de la Junta municipal, por 
haber sido elegido Concejal D. Luis Texi
dor, que desempeñaba dicho cargo.

Se acordaron dos pagos con cargo al ca
pítulo de imprevistos; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 2G de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se acordó traspasar un trozo de terreno 
en Trebeluger á favor de las hermanas 
María y Catalina Mercadal Villalonga.

Se acordó que la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento, se reuna para 
examinar el presupuesto ordinario del co
rriente año económico, con el objeto de 
ver, si pueden introducirse algunas econo- 
mias.

Se acordó un pago con cargo al capítu

lo ¿e iinprévistos; y se levantó la sesión.
Este Ayuntamiento en sesiói del día do 

ayer, aprobó el antecedente exi ráete.
Villa Carlos 11 de Octubre de 1S97.— 

V.° 13.°.—El Alcalde, José Vila.—El Se
cretario, Juan %

J UNTÁhl UN ICIP A L
Extracto de los acuerdos toma los por la 

misma durante los .méses de Julio, Agos
to y Septiembre del presente año.
Sesión del día 17 de Agosto.—Se cons

tituyó la nueva Junta municipal; y se le
vantó la sesión. ...

Sesión del día 26 de Septiembre.--Se 
acordó señalar los turnos ó jornales á ca
da carruage y caballería y su precio para 
su conversión á metálico; y se levantó la 
sesión. ' ' .

Este Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, aprobó el antecedente extracto.

Villa Cárlos 11 de Octubre de 1897.— 
V.° BA-E1 Alcalde, José Vila,-El Se
cretario, Juan N. Quevedo.

Núm. 2330

D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juro 
de primera instancia de este yartido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

por ante este Juzgado y escribanía del in
frascrito escribano se ha presentado un 
escrito á nombre de María Juan y Sansó 
mayor de edad y vecina de Palma, solici
tando información posesoria de ciertos 
censos que prestan las fincas que se ex
presarán á continuación á fin de proceder 
á su inscripción en el Registro de la pro
piedad de este partido, y en su consecuen
cia se dictó la 8Íguiente.=Providencia del 
Juez Sr. García Blanco.=Inca nueve Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Por presentado el anterior escrito con 
las copias que se acompañan, y proveyen
do ei otro do veinte Agosto último, se dá 
traslado al Sr. Fiscal municipal á quien 
se entregarán las copias presentadas, se 
admite la prueba de testigos; propuesta, 
estimando Cumo pertinente el capítulo for
mulado á cuyo tenor declaren los testigos 
que se presentaren, y se convoca á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada por doña 
María Juan Sansó, por medio de edictos 
que se fijarán en los paiages públicos de 
costumbre de esta villa y se inscrtaránAres 
veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia á fin de que comparezcan si quiu- 
ren á alegar su dBrecho espidiéndose para 
ello los correspondientes despachos. Lo 
mando y firma S. S. doy fé.=G. Blanco, 
—Ante mi, Pedro J. Serra.

Las fincas que prestan los censos indi
cados son las siguientes:

l .° Un censo de veinte y una libras 
pagadero en veinte y cuatro de Agosto de 
cada año en la casa del preceptor en esta 
Isla y redimible al tres por ciento. Fué 
creado por D. Jaime Sansó y Picornell al 
dar en establecimiento á D.a Margarita 
Serra Muntaner una pieza de tierra pro
cedente del predio Els Oseáis en el térmi
no de Alcudia de extensión de treinta y 
ocho cuarteradas lindante al Norte con 
tierras que antes formaban parte de dicho 
predio vendidas á Juan Pons y Antonio y 
Bartolomé Bennasar, por Este con el pre
dio Cana Sione hoy de D. Miguel Costa, 
por Sur con el monte comunal de San 
Martin y por Oeste coa tierras del predio 
Son fé de herederos de D. Martin Cifre. 
Dicha finca consta inscrita á nombre de 
D. Miguel Costa al folio 182 tomo 941 folio 
6 del tomo 123 libro 6.° del Ayuntamiento 
de Inca.

2 .° Otro censo de cuatro libras trece 
sueldos y dos dineros de pensión anual 
pagadero en 24 de Agosto en la casa del 
preceptor de esta Isla, Fué creado por don 
Jaime Sansó y Canals al dar en estableci
miento á Rafael Rotger y Rotger una finca 
ó pieza de tierra de estensión de una 
cuarterada do pertenencias <!el predio 
«Els Ascols» término de Alcudia lindants 
de una parte con camino real qqe de Pal
ma conduce á Alcudia, de otra con tierras 

de Mateo (a) Pitje póch, de otra con tierras 
del predio Son Barratcr.

3 .° Un censo de trece libras diez y 
ocho sueldos siete dineros de pensión anual 
pagadero en veinte y tres de Enero en la 
casa del preceptor en esta Isla. Fué creado 
por D. Jaime Sansó y Picornell al dar en 
establecimiento á D. Cristóbal Llompard 
y Vicens una pieza de tierra de estensión 
de cinco cuarteradas tres cuartones vein
te destres de pertenencias del predio Els 
Ascols término de Alcudia linda por el 
Norte con carretera general que conduce 
á Palma, al Este con el predio Caua Sione 
de D. M'guel Costa; al Sur con el predio 
Els Ascols y al Oeste con la finca Can 
Carregueta de Francisca y María Mudoy 
otra Els Ascols de los hijos de Cristóbal 
Cifre, y otra Els Ascols de los consortes 
Lorenzo Cañellas y Catalina Cladera.

4 .° Otro censo de nueve libras de peti
ción anual pagadero en diez y seis de Ma* 
yo en la casa del preceptor en esta Isla. 
Fué oreado por Ana Pol al vender á An
gela Marroig y Catalina Caymari Una casa 
y corra) sita en la Plaza de la cuaitera de 
la villa de Binisalem, lindante por una 
parta con dicha Plaza de la cuartera, por 
otra con casa del Reverendo Juan Gelabert 
Presbítero y otras fincas, por otra con ca
sa de Andrés Salom (a) Reparo y también 
con casa de Juan Pol antes de Andrés Pol.

En cumplimiento pues de lo mandado 
en la preinserta providencia libro el pre
sente para la inserción por primera vez 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Inca once Septiembre de mil ochocien
tos noventa y siete.--Rigoberto Garcia 
Blanco.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2331
D. Joaquín Moreno Esparta, Juca de Ins

trucción de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria y á virtud 

de providencia dictada en la causa que se 
insb-uye sobre estafa y simulación de dis
par» ^de arma de fuego contra Miguel 
Cerdá y Rosselló se cita, llama y emplaza 
á dieho Cerdá hijo de Jaime y do Fran
cisco de cincuenta y cuatro años de edad, 
natural y vecino de Porreras casado, co
merciante de huevos y gallinas, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días improrrogables, á 
contar desde él en que esta requisitoria se 
publique en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Las señas personales de dicho procesa
do son las siguientes: peso sesenta kilos, 
estatura un metro cincuenta y siete centí
metros, dimensión de las manos veinte 
centímetros de largo por once de ancho, 
idem de los pies veinte y cinco centíme
tros de largo por once de ancho, pelo ca
noso, hojos pardos, color del rostro sano, 
barba poblada, nariz ancha, cicatrices nin
guna.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades y funcionarios de la policia 
judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, y caso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición con las debidas 
seguridades en las cárceles de este partido.

Dado en Manacor á trece Octubre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Joaquín 
Moreno.—P. S. A., Bartolomé Sureda.

Núm. 2332

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción de esta Ciu

dad y su Partido; ha acordado con pro- 
vehido del día de hoy que se cite á Fran
cisca Matas y Fiol, vecina que ha sido de 
Siueu calle de la Parro número trece; para 
que comparezca á este Juzgado dentro de 
tercero día á contar desde la inserción de 
la piesente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, al objeto de declarar en cau
sa que se instruye sobre sustracción de 
dos cubiertos de plata, bajo apere;Duyieu- 
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to que de no verificarlo lo pararán jos per
juicios á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la expresada 
citación se espide la presente á los efectos 
del artículo ciento setenta y ocho de la Ley 
de Eojuiciamento criminal.

Palma siete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio M.a 
Kosselló.

Núm. 2833
D, Juan Ginard y Ferrer, Juez municipal 

suplente del Distrito de la Gatedrál de la
. ciudad de Palma de las Baleares.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el expediente juicio verbal segui
do por ante este Juzgado á instancias y 
contra las personas que se dirán, se dictó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:=En la ciudad 
de Palma á treinta do Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete el Sr. D. Juan 
Ginard y Ferror, Juez municipal suplente 
del Diatrito de la Catedral, habiendo visto 
ei presento juicio verbal instado por el 
procurador D. José María Zavaleta en con
cepto de apoderado de D. Antonio PiOa y 
Forteza, viudo, propietario, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, contra Margarita 
Frontera y Sorra consorte de Juan Carbo- 
nell y Calafoll, mayor de edad de ignora
do paradero en reclamación del pago de 
cantidad y Fal)o:=Que debo condenar y 
condeno a la demandada Margarita Fron
tera y Serra consorte de D. Juan Carbo- 
nell y Calafell al pago dentro tercero día 
al actor de la cantidad de diez y ocho li
bras mallorquínas equivalentes á sesenta 
pesetas, imponiendo á la demandada las 
costas del juicio. Por la rebeldía de dicha 
demandada publíquese esta sentencia en 
la forma prevenida en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando la 

pronuncio mando y firmo:—Juan Ginard: 1 
=E1 mismo día fue ’eida y publicada la | 
sentencia que antecede del Sr. D. Juan ¡ 
Ginard y Ferrer, Juez municipal suplente 
del Distrito de la Catedral en la Audien
cia pública de este día y certifico.=Baha- 
sar Marqués y para que sirva de notifica- i 
ción á la demandada Margarita Frontera , 
y Serra consorte de D. Juan Carbonell y j 
Calafell, espido el presente en Palma á 
primero de Octubre de mil ochocientos no
venta y siete.—Juan Ginard.—Baltasar ? 
Marqués.

Núm, 2834

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en el expediente juicio verbal seguí- ; 
do por ante este Juzgado por D. GuiHer» f 
mo Vicens y Palmer, contra Jaime Gisca- í 
fré y Palmer, y en el caso de haber falle- | 
cido éste, contra sus herederos, sucesores, | 
ó causahabientes, se dictó la sentencia í 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:—< En la ciudad de Palma § 
á seis de Octubre de mil ochocientos no- s 
venta y siete. El Sr. D. Juan Ginard y Fe- 
rrer Juez municipal suplente del Distrito | 
de la Catedral, habiendo visto el presente j 
juicio verbal instado por D. Guillermo Vi
cens y Palmer, soltero, mayor de edad, sin 
profesión, de este vecindario, contra Jaime 
Giscafré y Palmer, y en el caso de haber fa
llecido sus herederos, sucesores ó causaha- 
bienles en reclamación del pago de canti
dad y Fallo:=Que debo condenar y con- § 
deno al demandado D. Jaime Guiscafré y 
Palmer á sus herederos, sucesores ó cau- 
eahabientes, caso de haber fallecido, al 
pago dentro tercero día al actor D. Gui
llermo Vicens y Palmer de la cantidad de 
ciento trece pesetas, treinta y tres cénti
mos, imponiendo á los propios demanda
dos las costas del juicio. Por la rebeldía 
de los demandados publíquese esta sen

I ü
I

tencia en la forma prevenida en el artículo 
769 de la ley de Enjuiciamiento Civil. Así j 
por esta mi sentencia definitivamente juz- j 
gando la pronuncio mando y finno.=ju»n l 
Giuard:—Seguidamente füé Idda y publi- ; 
cada la sentencia que antecede del señor í 
D. Juan Ginard y F» rrer, Juez municipal : 
suplente del Distrito de id Catedral en la 
Audiencia pública de este día y certifico, lí 
=Baltasar Marqués.=y para que sirva i' 
de notificación al demandado 1). Jaime ¡i 
Giscafié y Palmer á sus herederos ó cau- i 
sahabientes espido el presente eu Palma i 
á siete de Octubre do rail ochocientos ao- jí 
venta y siete.—Juan Ginard, Baltasar 
Marqués. ——

Núm. 2385
D. Antonio Arbona ij Moranfa, Juez muni* y 

cipal de la villa de Espertas^ provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que se halla vacante la j 

plaza de Secretario suplente de este Juz- s 
gado, por defunción del que la desempe- » 
fiaba, y áfin de que, los aspirantes á ella ü 
puedan presentar sus solicitudes en esta 
Secretaría, se anuncia al público por el 
término de veinte días, por medio del pre- j 
sente edicto inserto en el Bo l e t ín Orí- i¡

Las solicitudes deberán estar acompa
ñadas de los documentos que señala el ar
tículo trece del Reglamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y uao.

Esporlas doce de Octubre de mil ocho
cientos noventa y siete.—Antonio Arbona. 
—Por mandato de su Señoría, Juan Na
dal Secretario.----- -

Núm. 2336
El Comandante Militar de Marino, de Ma

llorca 5
Hace saber: que cu esta Comandancia 

se ha recibido una circular de la Capitanía 
General del Departamento de Cartagena 
en la que se inserta uua Real orden de 20 =

del mes último que copiada á la letra dice 
asi:?=Exmo. Sr.—Continuando la falta de 
personal de Maquinistas y hallándose en 
vigor la Real orden de 5 de Octubre de 
1896, que llamaba al servicio, do la Arma
da como contratados á los primeros y se
gundos Maquinistas Navales que reunan 
las condiciouesque la misma fija, 8. M. el 
Roy (Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien se 
recomiende á loe Comandantes de Marina 
y Capitanes principales del puerto que 
penen por los medios que su celo les re- 
gniera dar publicidad á dicho llamamien
to, á fin de que puedan ser cordratados 
por dos años, nuevos Maquinistas Nava- 
les.—De Real orden comunicada por el 
8r. Ministro de Marina lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Lo que se anuncia al publico por medio 
del presente á fin de que llegue á conocí* 
miento do quienes pueda interesar.

Palma 14 Octubre de 1897.—Téobaldo 
Giner. -----

Núm. 2337
El Comandante MtlVar de Marina de Ma

llorca.
Hace saber: que por orden telegráfica 

del Excmo. Sr. Capitán General del De
partamento de Cartagena se publica una 
convocatoria para cubrir veinte plazas de 
aprendices artilleros da mar, debiendo los 
aspirantes presentarse el día veinte del 
actual, en la Capital de dicho Departa
mento, provistos de los documentos que 
exigen los artículos 15, 16 y 17 del Regla
mento de la indicada clase.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente á fin de que llegue á conoci
miento de los individuos que deseen in
gresar y reúnan los requisitos reglamen
tarios.

Palma 15 Octubre do 1897, — Teobaldo 
Gibert.

Depositarla de fondos municipales de Muro. 
—■—**♦•••* —-------

CUENTA del tcr trimestre del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 384‘30
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 45Qp‘o7

Cargo................................................. 4854‘87
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 4369‘40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 485'47
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Depositaría de fondos municipales de La Puebla.
CUENTA del 1er íramestipe del año económico de 1897-98 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 732*85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 6401*24

Cargo................................................. 7134*09
Data por pagos verificados cu igual trimestre............................................ 7023*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 110*35
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

TVrRrsnS Saldo del Operaciones . TOTAL t
ILNuxtrjdUo trimestre anterior en este trimestre.|de las operaciones

T^'fDY'cnS Saldo del Operaciones TOTAL
X «LxnCjSV rimestre anteriort'en este trimestre, de las operaciones

2 Montes........................................ • * ? ,

4 Beneficencia............................... » » >
5 Instrucción pública.................... * » »
6 Corrección pública..................... » > ”
7 Extraordinarios.......................... » » »
8 Ampliación . . •................ 8 4105‘57 4105‘57
9 Resultas............................................ • > » 8

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >
11 Reintegros. . . . ,..................... í______ ____ _ > __ a___

Cargo pesetas. . . * ' 45Ó6‘57 4506‘57

1 Propios................................................ 8 ¡ . * a
2 Montes................................................ * p _ »
3 Impuestos............................................ » 1258*25 1258*25
4 Beneficencia....................................... a a ‘ *
5 Instrucción pública.................... » 8 >
6 Corrección pública..................... 3 » »
7 Extraordinarios.................................. 8 114*93 114*93
8 Resultas............................................... 8 1364*16 1364*16
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > >

10 Reintegros.................................. * 9 »
11 Ampliación............................. 8_ _ 439675 439675

Cargo pesetas. . . 8 7134*09 ¡ 7134*09

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... * ” *
2 Policía de seguridad............................ * » »
3 Policía urbana y rural......................... ’ » >
4 Instrucción pública............................. * ” *
5 Beneficencia....................................... * » »
6 Obras públicas..................................... , > » »
7 Corrección pública. ...... * » »
8 Montes................................................. * • ”
9 Cargas................................................. * ' I> *

10 Obras de nueva construcción. . . . » » ' >
11 Imprevistos....................................... > » ■ »
12 Ampliación.......................................... 8 4369‘40 ' 4369*40
13 Resultas................................................... 8_______ » ”__

Data pesetas. . . » 4369*40 4369*40

PAGOS
L Gastos del Ayuntamiento................... » 695*07 695*07
2 Policía de seguridad........................... 8 430*00 430*00
3 Policía urbana y rural.........................!' • 8 401f67 401*67
4 Instrucción pública............................. > _ 1 _ *
5 Beneficencia....................................... 8 570*07 570*07
6 Obras públicas.................................... 8 9*00 i 9*00
7 Corrección pública............................... 8 8 »
8 Montes................................................. 8 » »
9 Cargas................................................. * 3329*07 3329*07

10 Obras de nueva construcción. . . • 8 8 >
11 Imprevistos....................................... 9 96'24 96*24
12 Resultas.................................................  9 9 8
13 Ampliación.......................................... _ » 1492*62 1492*62

Data pesetas. . . » 7023*74 7023*74
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Muro 4 Octubre de 1897.—El Depositario, Lucas Cladera.— Conforme.— El Secre

tario-Contador, Francisco Campomar Garrió.—V.® B.°—£1 Alcalde, Juan Oliver.

La precedente cuenta está conforme con ln que resulta de los libros de la Depositaría, 
p La Puebla 30 Septiembre de 1897.—El Depositario, Felipe Serra.—Conforme.—El 
‘ Secretario-Contador, Gaspar Perelló,—V,° B.° —El Alcalde, Lorenzo Bennasar.
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4
Núm. 2838

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Septiembre de 1897.

Palma 20 de Septiembre de 1897.—El Juez Municipal suplente, Juan bmard.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes deser inscritos.
TOTA!

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS ; TOTAL ¡
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11“ » 2 2 > » 2 » » > » » > 2

12 » 1 1 > » » ’ 1 » 1 1 > > > 1 2

13 3 1 1 » > » 1 > » » > 1

14 » 2 2 > 1 1 3 > » » > > 3

15 1 2 3 » », 3 » > » » » » » 3

16 » 4 4 » » 4 > 1 8 » > • » 4

17 2 2 4 > a » 4 > » » » » • » . 4

18 3 1 4 » » > 4 » > » » y * » 4

19 1 2 3 » » » 3 » * » » i * » > 3

20 1 L 3 »
n;;

> » 3 » 1 * >
1

1 »
i____

> > > 3

i 19 » 1 28 í ” l"T 1 i i. > » »
I- 1 29

Defunciones registradas en este Juzgado durante la ^.a decena de Septiembre de 1897 cía 
sircadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 20 de Septiembre de 1897.—El Juez Municipal suplente, Juan Ginard.

Días

FALLECIDOS ’■ ' ___TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras.1 Casadas. Viudas Total

11 » » ■ » i » » »
12 » 1 1 » » » » 1
13 » » > > 1 » » 1 1
14 » 1 » » » » > > > »
15 » 1 > 1 » » » » 1
16 » » » - » 2 2 2
17 » » » » • » » >
18 > > > 8 > » >
19 2 » > 2 1 '» 1 3
20 » > > » » » >

2 1 i 4 2 I . > 4 9

Soccio H8 la Baaoia.
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.

De conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, se convoca á 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado para cubrir tantas 
vacantes cuantas haya al terminar di
chas oposiciones y diez plazas más de 
Aspirantes. Se señala el día l.° del pró
ximo mes de Abril para dar principio 
á los correspondientes ejercicios.

Las solicitudes de los que pretendan 
tomar parte en las oposiciones deberán 
presentarse en esta Dirección general 
antes de las cinco de la tarde del día 
15 del próximo mes de Marzo.

Los que pretendan tomar parte en la 
oposición deberán acreditar:

La cualidad de españoles mayores de 
veintiún años de edad.

La de ser Licenciados en Derecho ci
vil y canónico.

Haber observado buena conducta mo
ral.

Podrán presentar también los docu
mentos justificativos de méritos ó servi
cios especiales que estimen convenien
tes; y en el caso de haber desempeñado 
con anterioridad destinos públicos, pre
sentarán certificación, expedida por sus 
Jefes, del concepto que por su conducta 
oficial hayan merecido.

La oposición versará sobre las. mate
rias siguientes: Derecho civil, mercan
til, canónico, político, administrativo, 
penal procesal y legislación especial de 
Hacienda en sus diferentes ramos.

Los ejercicios de oposición serán tres, 
y consistirán: el primero, en contestar, 
durante un plazo que no excederá de 
cuarenta v cinco minutos, diez pregun

tas sacadas á la suerte, sobre las mate
rias expresadas anteriormente; el se
gundo, en practicar una liquidación por 
por el impuesto de derechos reales, ra
zonando sus fundamentos, y en dar dic
tamen en un • expediente gubernativo 
sobre alguna de las materias en que es 
necesaria la audiencia de la Dirección 
general de lo Contencioso, según el 
art. 3.° del Real decreto de 16 de Marzo 
de 1886; y el tercero, en un informe 
oral, como representante del Estado, 
relativo á negocios de la jurisdicción 
ordinaria civil ó criminal ó de la con- 
tencioso-administrativo.

Para la preparación de los ejercicios 
segundo y tercero se concederá á los 
opositores un plazo de seis horas, du
rante el que estarán incomunicados, y 
no podrá facilitárseles otros libros de 
consulta que los Códigos y Colecciones 
legislativa.

Los expedientes, causas ó pleitos so
bre que hayan de versar los ejercicios 
segundo y tercero serán numerados y 
sorteados á la vista de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios, 
los opositores actuarán por el orden de 
fecha de presentación de sus respecti
vas solicitudes. El que al ser llamado 
no se presentara ui justificara documen
tal mente la causa legítima que le im
pida hacerlo, se le tendrá por desistido. 
Si llamado por segunda vez, al termi
nar la lista de los opositores en cada 
ejercicio, no compareciere sea cual fue
re la causa, se entenderá que ha perdi
do el derecho á tomar parte en los ejer
cicios, aun cuando hubiese actuado en 
alguno.

Los ejercicios se celebrarán en Ma
drid, en el local y horas que oportuna
mente se anunciaráii.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.= 
El Director general, Figueroa.

^Gaceta 2 de Octubre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN OI ROLLAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministe

rio de Ultramar de 11 del actiiLl se dice á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior do la Deuda de Cuba 
en sesión de 30 de Julio de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

Que se reconozcan á favor de los cau
santes los 519 créditos, números 53 á 74, 
76, 78 ál20, 122 á 198, 200 a 244, 246 á 
256, 258 á 273, 275 á 317, 319 á 380, 3 32 
á 412, 414 á 478, 480 á 529, 532 á 544, 
546 á 565, 567 á 600, 602, 603 y 605 á 
615 de la relación tercera adicional á la 
número 50 de abonarés de alcanes y ajus
tes finales, correspondientes al regimiento 
de Infantería de Cortés, después de he
chas las siguientes rectificaciones, ocasio
nadas por equivocaciones padecidas en las 
hojas de ajuste y en el cómputo de inte
reses: 

| Capital Intereses TOTAL 35 por roo
Números — Pesos Pesos Pesos

Pesos

197 182 49'14 231'14 80'89
321 294'14 52'94 347'08 121'47
399 182 49'14 231'14 80'89
470 32'781 8'19 40'97 14'33

' 522 182 | 49'14 231'14 80'89
223 142'86' 38'57 181'43 63'50
412 65 1 17'55 82'55 28'89
451 117 31'59 148'59 

í ■ a B2

cuyos 519 créditos con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 93.683'85 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 18.822'68 por los intereses de
vengados, en junto á 112.506'53, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en metálico, ó sea 
39.373 pesos 79 centavos, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción, de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación, con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, escepto los abo
narés y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministerio 
que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 39.373 pesos 79 
centavos que necesita para el pago de los 
mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos; debiendo darse la mayor publici
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficiales de sus distritos, y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Boletines Oficiales 
de las provincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1897.

AZCÁRRAGA 
Señor....

Relación que se cita.—Número de los 
abonarés.—Nonbres de los interesados 
y liquido á percibir el 35 por • 1OO del 
capital é interés en pesos y centavos.

53 Agapito Arribas Arribas. . 78‘98
54 Andrés Aguilar Guzmán. . 69‘34
55 Antolín Arconada Estalayo. . 2ó‘82
56 Angel Alvares Sarro. . 50*80
57 Angel Antón Vicente. . 64'43
58 Antonio Almenara Vibona. . 64'33
59 Antonio Alcubierne Roldan. 41'45
60 Antonio Alcóq Clemente. , 80*89

(Se continuará.)

61 Antonio Alonso Torres. . 69'43
62 Antonio Aguayo Merino. . 53*36
63 Antonio Aguilar Comitre. . 78'98
64 Antonio Aparicio Vidales. . 130'74
65 Antonio Alcalde García. . 21'32

•66 Benito Abella Alonso. . 63*70
67 Buenaventura Aylión Esparza 77*71
68 Bernardo Amaro Fernández. 64*33
69 Bernardo Añoro Seríate. . 63*70
70 Celestino Araujo Pantiga. . 51*25
71 Cayetano Atanés Mazo. . 76*44
72 Candelario Arroyo Herrera. . 51*01
73 Domingo Arrieta Izcondo. . 5*77
74 Doroteo Arévaío Muñoz. . 77*07
76 Eugenio Alonso Estébanez. . 68*15
78 Felipe Alonso Tamayo. . 89'79
79 Fermín Arturo Iglesias. , 85*49
80 Francisco Almodóvar Alba. . 80*89
81 Francisco Aguilar Giráldez. . 80*89
82 Gabriel Alcoba Abad. . 80*89
83 Jenaro Arias Barro. » 80*89
84 Gil Arregui Uralde. . 31'40
85 Honorio Avendaño González. 71*01
86 Julián Andrés Díaz. . 130*89
87 Juan Alfonso González. . 80'89
88 Juan Adelantado Gil. . 34*67
89 Juan Alcalá Vera. . 80*86
90 Juan Aznar Quiles. . 66*69
91 Juan Bautista Aznar Vives. . 44'71
92 José Alvarez Hidalgo. . 74'13
93 José Arcos López. . 77'07
94 José Ariza Díaz. . 70*52
95 José Alora López. . 75'16
96 José Arias López. . 80'89
97 José Alonso Soto. . 64'33
98 Lamberto Azcon Jordán. . 63'70
99 Mariano Aznar Izquierdo. . 63*70

100 Miguel Angulo Oribe. . 80*89
101 Manuel Alamilla Tnana. . 80*89
102 Manuel Alba López. . 75'16
103 Manuel Alvarez Alvarez. . 74'52
104 Nicolás Adán Mieres. . 84'52
105 Pió Alarcos Sánchez. . 89'44
106 Pascual Arnau Vives. . 52'83
107 Pedro Argüeiles Santirso. . 80'87
108 Pedro Alcalde Cruz. . 63'70
109 Pedro Abad Romo. . 71'56
110 Pedro Aparicio Calderón. . 68'15
111 Pedro Arcos Hernández. . 85*91
112 Ricardo Alvarez Pachón. . 80*89
113 Roque Alonso Fernández. . 71'75
114 Serafín Almendro Torres. . 78'98
115 Salvador Aranega Teruel. . 78*98
116 Tomás Asensio Asensio. . 63*58
117 Tomás Alarza Rufo. . 71*34
118 Victoriano Andrés Herranz. . 53'26
119 Angel Blanco Cristóbal. . 63*70
120 Aurreilano Baza Alonso. . 89*15
122 Ata nació Blanco Cuadro. . 78'98
123 Agustín Blanca Salinas. . 80'81
124 Antonio Barrientos Muñoz. . 80'89
125 Antonio Bernum Toro, . 77'07
126 Blas Benito Bernabé. . 34'67
127 Domingo Blanco López. . 96'08
128 Domingo Belindrón García. . 44'27
129 Eduardo Boris Romero. . 41'17
130 Eleuterio Basilio Campos. . 80'89
131 Francisco Busquet Sambeat. 39'61
13 1 Francisco Bustos Carbonero. 73'89
133 Francisco Bernat Lafont. . 22'81
134 Francisco Bergillo Romero. . 78'98
135 Francisco Benítez García. . 64'33
136 Gabino Borrego García. . 80'89
137 Hilario Bueno García. . 80'89
138 Jacinto Blanco Pedrosa. . 72'61
139 Jaime Bonell Romaña. . 65'92
140 Jaime Bauzá Expósito. . 31'02
141 Joaquin Berros Ceñal. . 80'89
142 Joaquín Bueno Romero. . 80'89
143 José Benítez Rodríguez. . 28*89
144 José Burdeus Rubio. . 61'89
145 José Bárdalo Galiano. . 75'27
146 José Bello García. . 71'34
147 José Bonales Bastante. . 80*89
148 D. José Barro López. . 412'26
149 José Antonio Benito Martin. 46'22
150 Luis Blanco Rodríguez. . 63'70
151 Tarcos Belmente Lorenzo. . 78'98
152 Miguel Ballesteros López. . 79'62
153 Miguel Borrás Cepero. . 80'89
154 Manuel Borrajo Bailar. . 71'34
165 Manuel Borrás Peñarroya. . 80'89
156 Manuel Belmente Simón. . 66'88
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